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Pasto, Nariño  
 
   

 
 

SECRETARIA COMÚN 
NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

AUTO No. 1033 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023, OBEDECIMIENTO 

AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, GRADO DE CONSULTA 

AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, IMPUTACION  

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 80522-2021-39273  

 

 

Teniendo en cuenta que RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, identificada con 
cedula de ciudadanía 30.731.294 en su calidad de defensora de confianza de 
NILSA ROCIO VILLOTA ROSERO identificada con cedula de ciudadanía No. 
6.218.067, autorizó se realice la notificación de las providencias del expediente de 
la referencia a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 116 de 
la Ley 1474 de 2011, el cual dispone:  
 
“UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS (…) Las decisiones podrán 
notificarse a través de un número de fax o a la dirección de correo electrónico del 
investigado o de su defensor, si previamente y por escrito, hubieren aceptado ser 
notificados de esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que 
aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente.” 

 
El Despacho de la Secretaría Común de la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño, notifica a RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, del AUTO No. 1033 DE 28 
DE DICIEMBRE DE 2023, AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023,  
AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, proferidos en desarrollo del 
proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273, adelantado en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño entidad afectada: Municipio de Pasto.     
 
Argumentos De Defensa:  
 
“…DÉCIMO: TRASLADO. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 
610 de 2000, surtida la notificación personal de que trata el artículo tercero, córrase 
traslado a los imputados fiscales, sus defensores y/o apoderados y a los terceros 
civilmente responsables para que en el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, presenten sus 
argumentos de defensa frente a la imputación efectuada y/o soliciten o aporten las 
pruebas que pretendan hacer valer. 
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El escrito podrá ser radicado en medio físico la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño ubicada en la Calle 18 A No 25— 64 Pasaje Corazón de Jesús de la 
ciudad de Pasto o en versión digital en la dirección electrónica 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co  …” 
 
Recursos: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
Para lo anterior y con base en autorización antes detallada, se procede a realizar el 
envío al correo electrónico r.abogadosconsultoresyasesores@gmail.com, 
ruka307@hotmail.com y ruthamalfi@ruthamalfi.com de copia íntegra, auténtica y 
gratuita dé cada auto en un (1) archivo PDF. 
 
La notificación se considera surtida con el envío del presente correo. 
 
Atentamente, 

 

 

OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS   
Secretarío Común (E)  
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloria General de la República 
 
Anexo:  

- AUTO No. 1033 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF. 
- AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF. 
- AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF.  

 
Revisado por: Oscar M 
Proyectado por: Oscar M   
 
TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal.  
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80521-   
Pasto, Nariño  
 
   

 
 

SECRETARIA COMÚN 
NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

AUTO No. 1033 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023, OBEDECIMIENTO 

AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, GRADO DE CONSULTA 

AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, IMPUTACION  

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 80522-2021-39273  

 

 

Teniendo en cuenta que CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS identificado 
con cedula de ciudadanía No. 12.749.674, autorizó se realice la notificación de las 
providencias del expediente de la referencia a través de correo electrónico, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, el cual dispone:  
 
“UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS (…) Las decisiones podrán 
notificarse a través de un número de fax o a la dirección de correo electrónico del 
investigado o de su defensor, si previamente y por escrito, hubieren aceptado ser 
notificados de esta manera. La notificación se entenderá surtida en la fecha que 
aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente.” 

 
El Despacho de la Secretaría Común de la Gerencia Departamental Colegiada de 
Nariño, notifica a CARLOS ANTONIO ZAMBRANO BURGOS, del AUTO No. 1033 
DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023, AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE 
DE 2023, AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, proferidos en desarrollo 
del proceso de Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273, adelantado en la 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño entidad afectada: Municipio de Pasto.     
 
Argumentos De Defensa:  
 
“…DÉCIMO: TRASLADO. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 
610 de 2000, surtida la notificación personal de que trata el artículo tercero, córrase 
traslado a los imputados fiscales, sus defensores y/o apoderados y a los terceros 
civilmente responsables para que en el término de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, presenten sus 
argumentos de defensa frente a la imputación efectuada y/o soliciten o aporten las 
pruebas que pretendan hacer valer. 
 
El escrito podrá ser radicado en medio físico la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño ubicada en la Calle 18 A No 25— 64 Pasaje Corazón de Jesús de la 



 
 

Calle 18 A No. 25 – 64 Pasaje Corazón de Jesús  • Código Postal 520002 • Teléfono: (57) (602) 7228449 Ext 204 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Pasto, Nariño, Colombia 

 

ciudad de Pasto o en versión digital en la dirección electrónica 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co  …” 
 
Recursos: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
Para lo anterior y con base en autorización antes detallada, se procede a realizar el 
envío al correo electrónico fotec4@hotmail.com de copia íntegra, auténtica y 
gratuita dé cada auto en un (1) archivo PDF. 
 
La notificación se considera surtida con el envío del presente correo. 
 
Atentamente, 

 

 

OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS   
Secretarío Común (E)  
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloria General de la República 
 
Anexo:  

- AUTO No. 1033 DE 28 DE DICIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF. 
- AUTO No. URF2-1600 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF. 
- AUTO No. 973 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, en un (1) archivo PDF.  

 
Revisado por: Oscar M 
Proyectado por: Oscar M   
 
TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal.  
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